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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar – Cesar, 19 de marzo de 2024 

 

Referencia Incidente De Desacato 

Demandante GABRIEL FERNANDO BERNAL GÓMEZ    

Demandado  HERNÁN EDUARDO BAQUERO RODRÍGUEZ 

Y EDUARDO CHAMORRO PINZÓN 

Radicado 20001-31-03-005-2013-00446-00 

Asunto Requerimiento Previo -  Ultima vez. 

 

En vista de la nota secretarial que antecede, sería del caso realizar el 

requerimiento previo de los señores HERNÁN EDUARDO BAQUERO 

RODRÍGUEZ como Alcalde Municipal del Municipio de Agustín Codazzi – Cesar 

y el Coronel HERNÁN EDUARDO BAQUERO RODRÍGUEZ como Comandante 

de la Policía Del Departamento del Cesar sino fuera porque las respuestas dadas 

tanto por la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI – CESAR  y 

el COMANDO DE POLICIA DEL CESAR no da respuesta a lo peticionado por 

este despacho mediante auto de fecha 08 de febrero de 2024. Por lo tanto, se 

requerirá por segunda y última vez a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE 

AGUSTÍN CODAZZI – CESAR y al COMANDO DE POLICIA DEL CESAR con 

el fin que remitan a este despacho los correos institucionales personales de 

los responsables del cumplimiento de la sentencia de tutela, esta solicitud 

se realiza porque la naturaleza del trámite incidental implica una responsabilidad 

personal de los implicados, entonces, no es de recibo para este despacho que se 

remitan correos institucionales que no corresponden a los de los señores 

HERNÁN EDUARDO BAQUERO RODRÍGUEZ como Alcalde Municipal del 

Municipio de Agustín Codazzi – Cesar y el Coronel HERNÁN EDUARDO 

BAQUERO RODRÍGUEZ como Comandante de la Policía Del Departamento del 

Cesar, en el evento en que estos no posean correos institucionales 

personales, se solicita que remita el correo personal que figura en las 

hojas de vida de los mismos.  

 

Lo anterior, en un término de dos (02) días siguientes a la notificación de esta 

providencia so pena de iniciar las sanciones correspondientes.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE 

 

 

 

ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL 

JUEZ 

  
YMAG 
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